
B. O. del E.~Núm. 169 16 Jul;o)969 112'17

Oiehos I1tnités son loS' del antiguo permiso denominado «Dr·
baieeta), tevettido al Estado en calidad de reserva por Orden
mirtlstetial de 24 de abril de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 9 de mayo).

8egunda.-El concurso se realizar~'l con sujeción a lo dis.
puesto en 16 Ley de Régimen Jui'1dico de Investigación y Exw

plotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, de
cQ!1formidad con lo previsto eh los artículos 116 y 117 del Ré
glamento, para. su aplicación de 12 de junio de 1959 y eh la
fotma señalad~ en los artículos 112 a 116 del citado Reglamento.

Tercera.-El plazo para presell tación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publica.cióri del pr~sentp anuncIo en E'\ «Boletin Oficial del
Estado».

Cuarta............I)urant.e el citado plnm podr~t ser viRta pOl" los
ínteresndos la documentación técnica correspondiente a e,ste
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio ef' f1idro
ca,iburo~ de la Dlrecciúl1 General de Energi'l\ V ComhURtibles.

Lo que se hace público para general conocimif'nto.
Madrid, ~ d€' iLl'1io de Hlt¡~l--gl Director pJ'neral, Bernardo

J~ Majano.

RESOLUC¡ON de la Dtreccftln General de Ener
gia y Combustibles por la que se anuncia concur~

w para la ad1udicación de un permiso de invesH
gación de hidrocdrbltros en zona 1 (Península)

El Di~ctm general de Energía y Combustibles, en cumpli
miento de lo Bcordado por el Consejo de MinlBtros en RU re
unión del día 6 de diciembre de 1965, hace sabe-:

Que se abre segundo concurso para la adjudicación de un
permiso de investigación de hidrocarburos en la ?:()na 1 (Penín
sula). con arreglo a las siguientes condiciOlH's:

Prl111era."-::"1ros límites del área. objeto del concurso son 108
E;igl1iente~: Norte, 43° 02' N. Y frontera francesa: Sur, 420 4,3' N.;
Este, 2° M' E., Y Oeste. 2° 12' E .• con tiné. sltpetncie de 42.131
hectáreaEl.

¡jiChos límites soÍl 10$ del antiguo permIso den:omlnMo «Ron~
oosv~1es», revertid!) al Estado eh eaUdacl de reserva pOf. orden
mil1ls4!rial de 24 de ábril de 1~68 (<<BOlet.in Oflclal del EgtadQ»)
de .f:J de mayo).

Ségühda..-El concurso se rea.liZará con Ru.1eclón :.t lo dis
puesto en la Ley de Régimen Juridico de InvestigaCión y _F.x~
plotaci(m de los Hiqrocaxburos de 26 de dlcietnbré de 1958,
~e ,eOtiforlliidQd con lo, previsto en 100 artículos 116 y 11't del
a.eglamehto para 8U aplicación de 12 ele junio de 1Y59, y en
la forttla s€fiall3.<ht en los articuloli 112 a 116 df'l citado :Ftegta
meljt~.

'!'ereera.-EI plazo para presentación de pliegos será de rto
venta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
¡nihllcEtciÓ11 del presente anuilcio en el «Boletfn Oficial del
ESÚldoD.

Cuatta.~Durante el citado pla1,o podrá ser examinada por
loa. ihtel'esadoo, la documentación técnlcá correslJ0tldiente a
este petmiso, que p-e enetletttrn depositada en el servicIo de
Hidrocarburos de la Dirección General de Energía y Combus·
tibIes.

Lp que se hace público para g-eneral conocimiento.
Mítd.tid\2 de ,julio df': 196!'1.-·_::El Oil'ee-tot general Bernardo

r..ap..z MaJa/lO.

RESO¡~UC[ON de fa J)ireccÚm General de Ener
gí.a 11 Combustibles por la que se anuncia concur·
~o para la adjudicación de un 1JeT1niso de investi
gación de hidrocarburos en zona [ (Penin:mla).

El Director general de Eti~rgla y Combustibles, en cumpli
miento de lo a,ct1tdado por el Consejo de Ministros en su re~
unión del día 6 de diciembre de 1968, hace ~a.bér:

. Que, se abre segundo concurso para la adjudicación de un
permiso de investigación de hidrocarburos en la zona T rPpnm·
sula), con arreglo a las siguientes condlciollf!S:

Pri.lh~ra.-Los limites d~l área objeto del concurso. son los
sJgUienres::Nljfte. 43° Off N.: Sur, 42° 55' N.; Et'lte, 1u 43' E .. V
OE!st,e, loSO' E., con una superficie de 41.369 heétáreas.

DichoS lírtlltés fiQrt los del antiguo permiso «Bf!tell1), teVer~
tido al Estado en calidad de reserva por Orden mihIstefia..1
de 24 de abril de 196f:l (<<Boletín Ofjcir¡i eJel Estado» de 9 de
mayo).

Segunda..:-El concurso .'le rea.l1zará con sujeción a lo dis
puesto €n la Ley de Régimen Jurídico de Inve.stig·ación '! E:x
plotaclón de los llidrdcnrbmos de 2fi df' diciembre de 1958. de
confonnldad con lo previsto en los IlrtículoR 116 y 117 del Re
glamento para su aplicación de 12 de jUnio de 1959, y en la
forma sefialada en lag ll.rtlculos 112 a 118 d."l citado R,eglaw

rnenw. .

Tereera.~l P162JO para presentación de pliegos será de
noventa días J;1ábiles, contadOs a partir del siguiente al de 1&
publicación del presente anuncio en el «BoleHh Oficial del
Estado».

lJue.i'ta..-:-DurM1teel éitll<1o pllif:o podrá Rer. examinttda por
los Ihteíesados le. documenta.ciÓl1 técnica cotrespondIent4! Ro
este petiIlíso; que se ent!~ntra depositada eh el Sérviotilo de
HIdrocarburos de la Diret!ción General de Energía .Y Ci1tnbti~
tiblef'.

Lo que se nace público pa.ra genera.} conocimiento.
Madrid. 2 de jnJlo ti'" 19'8!J ..;..:.;.EI IJlfel~toi' general, Bernardo

Lópf"'Í Majano.

RESOLUCION de la Direcclr}n General de Energia
11 Combustibles por la que sp anuncia c01tmt'8o
lJant la lid1u.dIcacidn de un permiso de fnvestiga~
ción de hldrocarbllro,~ en zona 1 (Pení1t.su.-la).

Frl Dtrectot g-eneral de Enetgla j' combnstlbles, eh ctimpli~

miento <le 10 acordatlol1ot el Consejo. de Ministros en su re~
unión del día. 6 de diciembre de 1988, hace saber:

Que se abre segundo concurso para la adjtidicaciOn. de. un
permioo de investigacIón de hidi'Oéarburos en ¡:mna 1 (Penín
sula), con a.rr~glo a las slguient,es condicionf>s:

Ptlmeta.'-Loo limites del areá dbjeto del concurso son los
sigU'ientee: Norte, 43~ OS' N.; Sur, 42° 55' N.; Este. 10 60' E .• Y
Oeste. 1° 4a l E., con una superficie de 42.3'69 héctáreM.

O1cl1os lirtútesson 103 del 9.ntiguo permiso. dehGmma!io
«ItutWhlJ, 'revertido al l!stado en calidad de reserva JXjt Ot~
den I11lfiisWrHH de 24 de abril de 1966 ({{Boletín Oficia.} del Es
tado. de 9 de mayo).

1ge~d&.-EI cohcUt'so /'le reali?lBrá con sujeción a lo disv

puesto en la Ley ,de RégIinen Jurídico de InvestigáéiOn y :l!lx..
l1total!lóh de los HidrOOQ,rbtU'os d~ 26 de diciethlu"e de it:l'l>8,
de catlftmttidad con lo previsto en los Rtticulos 116 y 117 del
ltéglíUtltM1topara, su apUcacIón de 12 de junid de 1969... Y i!n
la fortful S@fialada en los articUlos 112 y 11'1:1 del citado }\egla
rtletU0.

fireera..---;,ÉJ p!M-o para presentación de plil!:!gds seré. de fié
venta dia..~ hábiles, contadbS a pal-Ul' .dél slgtUenre al .. Ell! .la
lJUblica.el6n del ptM'ente ánuncio en el «t!oletlh Oficial del Es:.
tadc))).

Cuarta.-Dl.lrante el r.itado plazo podrá spr exantlhüt1.a. por
los interesa-dos la ductun13ntación técnica correspondi~nte a
este penni~, qtie se encuentra deposit.ada en el se'rYJe-iliJ ee
Hidrocarburos de la DireccUm Crl:'nel'3 I de Energía y C01hbUBv
tiblf"!'L

Lo que se .hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de jlllio de 19f19,-El Direr.t.Dr general. Bernardo

López Majano .

RESOLUCIGN de la Dele(lactórt Provincial de Ba·
{tajoe por la que se concede autorización adminis
trativa de una instalfiaión eléctrica JI se declara en
concreto su nt'ilidad pública.

Ctill1pl1dos lo~ tfáttii~e$. reglamentarios en el .e~i!dIehté .in
e.oá(1o en eétaDelegMilrri ProYinciti.la instancia de la."tCütttpálUa
Sevilla.rlá dé Electricidad, s. A.•. con ddmicUto en al1dlijoz, so
licltándo óUtorlzael1ln para 1. cotieeslOn odltiltlltltrlltlf8 y lleélll
ración de utilidad. pública a :OS eiect08 de iitJ.r'lO!'íltjjilil rk ~~

vidumbre de paso, de la instalactón el~cttica cuyas catActetlsti·
CSB. tiécnicQs principales flan las siguient~s:

Una linea ilérea, trifásica, a 28 KV., con cotidut:it~e8 de
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de SMéiétLs\lSten
tados por cadenas de a.isladores. sobre a¡jW'~s me'!i¡\1l~l:l8 dé ~&.S03
metros de longit.ud, qUe arranca de la subestat!lOti, 7Of~.:$.. de Lo~
bón y termina en la caseta de elevaciém E-1 de Motitijoj de lB.
Confed~rRción HidrogrMica del Ouadiana, a cuya íl.1iméfitMión
~e deetina

Esta Delegación Provincial, en cumplImiento de lo di!!JjUeBto
en los 1Jecretos 2617 y 2619.;19'66, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 13 de marzo; Decreto 1775/1!J67. de 22 de jl.1l1o: y.y de 24 df'
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas EléctricaS de
Alta. '1'ensióh. a:probado bol' Decreto ~B1 i} !:loe. de 2'8 .de no~
vl'embre¡ y en HI Orden Mlnist·ei'I::il d~ 1 de febrero de 1968. ha
resUelto:

Autori~tu- el establecimiehto de la InstalacIón pl~cttl~a üll.et·
tnda y declarar la utilidad púb!ica. de lA. m1sma n lOs efé~tljS de
imposición de servidumbre de paro, en las crmdtclortes, il-éatice
V' lImitllciones que e~tR;blecp el Reglflll1etlto df' la Lp,y 1011966.
ápi'tlbtlt1t1 por. Decreto 2Ü19/1P66

Para el desarrollo y ejecUclóh de la Instalación, el titulái'de
la misl1Ul deberá ate11ersp- !t ló dispue'ÜO eH el capitulo l~mirtü
del Oecreto 2617/1966.

Badllllló. III de Jlitila El. 1969.~El Dele.odo prom.IBl. A. Mar
tin ezrMediero,-7.881).C,


